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• Recibir todos los servicios
que debe proporcionarle
Unison Health Plan.
• Ser tratado con el respeto
y la consideración debidos a
su dignidad y privacidad.
• Tener la seguridad de que
se mantendrá la privacidad
de la información de su
registro médico.
• Recibir información sobre
su salud. Esta información
también se puede brindar a
las personas legalmente
autorizadas o a aquellas que
haya designado para
contacto en caso de
emergencia porque usted
no está en condiciones de
recibirla.

• Poder ser parte de las
decisiones sobre su
atención médica, a menos
que esto sea perjudicial
para usted.
• Recibir información sobre
todo tratamiento de
atención médica, de
manera tal que pueda
comprenderla.
• Tener la seguridad de que
otras personas no pueden
ver ni oír la información
que se le brinda al recibir
atención médica.
• Estar libre de cualquier
forma de restricción o
reclusión utilizada como
medio de fuerza, disciplina,
comodidad o venganza, en
conformidad con lo

especificado en las
disposiciones federales.
• Solicitar y recibir una
copia de sus registros
médicos y pedir que se
modifiquen o corrijan si es
necesario.
• Poder aceptar o no la
divulgación de la
información sobre su salud
a menos que Unison Health
Plan tenga que hacerlo por
ley.
• Poder aceptar o no un
tratamiento o terapia. Si no
lo acepta, el médico o MCP
debe informarle lo que
podría suceder y debe
dejarlo asentado en su
registro médico.

Derechos y 
responsabilidades

de los
mIEmbrOS

Por ser miembro de Unison Health Plan, usted tiene derecho a:
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• Poder presentar una
apelación, un agravio
(queja) o una audiencia
estatal. Si desea obtener
más información, consulte
la sección del Manual para
el miembro “Cómo informar
a Unison Health Plan si no
está de acuerdo o conforme
con una decisión tomada”.
• Poder recibir por escrito
toda la información para
miembros que ofrece
Unison Health Plan:

n sin cargo,
n en el idioma 
extranjero
predominante de los 
miembros en el área 
de servicio del MCP,
n en otros formatos, 
para ayudar a los 
miembros con 
necesidades especiales 
que puedan tener 
dificultades para leer la 
información por algún 
motivo.

• Solicitar información
sobre los servicios de
Unison Health Plan, sobre
nuestros médicos generales
y proveedores, y sobre los
derechos y las obligaciones
de los miembros.
• Poder recibir ayuda sin
cargo por parte de Unison
Health Plan y de sus
proveedores si no habla
inglés o necesita ayuda para
comprender la información.
• Poder recibir ayuda en
lenguaje de señas si tiene
problemas de audición.
• Que se le informe si el
proveedor de atención
médica es un estudiante y a
poder negarse a recibir su
atención.
• Que se le informe acerca
de cualquier práctica en

fase experimental y a poder
negarse a formar parte de ella.
• Hacer directivas anticipadas
(un testamento vital).
Consulte el manual, que
brinda información sobre
las directivas anticipadas.
También puede comunicarse
con el Departamento de
Servicios para Miembros
para obtener información.
• Presentar una queja por
falta de cumplimiento de su
directiva anticipada ante el
Departamento de Salud de
Ohio.
• Cambiar el médico de
atención primaria (PCP)
por otro PCP del panel de
Unison Health Plan al
menos una vez al mes.
Unison Health Plan debe
notificarle por escrito quién
es su nuevo PCP y la fecha
en la que el cambio entró
en vigencia.
• Gozar de libertad para
ejercer sus derechos y saber
que el MCP, sus proveedores
o el Departamento de Trabajo
y Servicios Familiares de
Ohio (ODJFS) no usarán
esto en su contra.
• Saber que el MCP debe
cumplir todas las leyes
federales y estatales, así
como otras leyes vigentes
sobre privacidad.
• Elegir el proveedor que le
brinde atención siempre
que sea posible y adecuado.
• Si es mujer, poder visitar a
un proveedor de atención
médica para la mujer que
se encuentre dentro del
panel de Unison Health
Plan para recibir los
servicios de atención
médica cubiertos que le
corresponden.
• Recibir una segunda

opinión de un proveedor
calificado del panel de
Unison Health Plan. Si no
puede atenderlo un proveedor
calificado, Unison Health
Plan debe programar una
visita con un proveedor que
no se encuentre dentro de
nuestro panel.
• Comunicarse con la Oficina
de Derechos Civiles del
Departamento de Salud y
Servicios Sociales de los
Estados Unidos o con la
Oficina de Derechos Civiles
del Departamento de Trabajo
y Servicios Familiares de Ohio
(ODJFS), a las direcciones
que figuran en la página
siguiente, si tiene alguna
queja sobre discriminación
por cuestiones de raza,
color, religión, sexo,
orientación sexual, edad,
incapacidad, nacionalidad,
condición de veterano de
guerra, ascendencia, estado
de salud o necesidad de
servicios de salud.

Nuevos avances
médicos
Unison siempre busca tratamientos
y servicios médicos nuevos.
Queremos mejorar su salud y su
bienestar. Si su médico pide algo
nuevo para su tratamiento,
estudiamos el caso y tomamos una
decisión sobre la cobertura.
Revisaremos cualquier tratamiento
que no sea experimental. Luego,
les informaremos la decisión tanto
a usted como a su médico.

Cuando haya dispositivos,
medicamentos, tratamientos y
servicios médicos nuevos que se
conviertan en beneficios cubiertos,
se le informará en un correo especial.
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Office for Civil Rights
United States Department of

Health and Human Services
233 N. Michigan Ave. - Suite 240
Chicago, Illinois 60601
1.312.886.2359 •
TTY 1.312.353.5693
Bureau of Civil Rights
Ohio Department of Job and

Family Services
30 E. Broad St., 37th Floor
Columbus, Ohio 43215
1.614.644.2703 •
1.866.227.6353
TTY 1.866.221.6700
fax: 1.614.752.6381

• Recibir información de
nuestra parte acerca de
Unison Health Plan.
• Aportar ideas que permitan
mejorar Unison Health Plan,
incluidas recomendaciones
sobre sus derechos y
responsabilidades.
• Hablar con franqueza
acerca de todas las opciones
de tratamiento médico
adecuadas y necesarias sin
tener en cuenta el costo o la
cobertura de los beneficios.

Por ser miembro de Unison Health Plan,

usted tiene la responsabilidad de:

• Leer el manual para
comprender cómo
funciona Unison Health
Plan.

• Elegir su médico de
atención primaria (PCP).

• Llevar consigo su tarjeta
de Unison Health Plan
(debe presentarla al
recibir servicios y debe
denunciar la pérdida o el
robo de su tarjeta lo antes
posible. También debe
informar a Unison Health
Plan sobre otra cobertura
de seguro que reciba y
presentar la información
de su actual cobertura de
seguro a su médico de
atención primaria).

• Solicitar atención médica
cuando la necesite.

• Llegar a horario a todas
las citas.

• Informar al consultorio
de su PCP o a cualquier
otro consultorio si necesita
cambiar una cita.

• Respetar los derechos y
la propiedad del PCP,
otros trabajadores de la
salud y otros pacientes.

• Saber cuándo y cómo
debe tomar los
medicamentos, y seguir las
instrucciones del médico.

• Dar la información
médica correcta sobre su
salud.

• Tomar plena
responsabilidad y hacerse
cargo de las consecuencias
de su decisión si rechaza
un tratamiento (dice que
no), y preguntar todo lo
que no entienda.

• Conocer sus problemas
de salud y participar en el
desarrollo de tratamientos
de mutuo acuerdo.

• Asegurarse de que el
médico de atención
primaria tenga todos sus
registros médicos. (Esto
incluye todos los registros
de otros médicos).

• Informar a Unison
Health Plan si está
hospitalizado (debe avisar
dentro de un plazo de 24
horas o lo antes posible).

• Aceptar el uso apropiado
de su información de
salud.

• Mantener actualizada su
elegibilidad de Medicaid
para no perder su
afiliación a Unison.
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Agravios y apelaciones
Si no está conforme con algún aspecto de
Unison Health Plan o sus proveedores, debe
comunicarse con nosotros lo antes posible. Esto
incluye si no está de acuerdo con una decisión
que hayamos tomado. Usted, o alguna persona
que desee hablar en su nombre, puede
comunicarse con nosotros. Si desea que otra
persona lo represente, tendrá que informárnoslo.
Unison Health Plan desea que se comunique
con nosotros para que podamos ayudarlo. Para
comunicarse con nosotros puede:
• Llamar al Departamento de Servicios para
Miembros, al 1.800.895.2017 (las personas con
problemas de audición, al 711).
• Completar el formulario que aparece en su
Manual para el miembro.
• Llamar al Departamento de Servicios para
Miembros para solicitar que le envíen un
formulario por correo.
• Visitar nuestro sitio Web, en
www.unisonhealthplan.com.
• Escribirnos una carta para informarnos el
motivo de su disconformidad. Asegúrese de
incluir en la carta su nombre y apellido, el
número que aparece en el frente de su tarjeta
de identificación de miembro de Unison Health
Plan, su dirección y teléfono de manera que
podamos comunicarnos con usted, si es
necesario. Además, debe enviarnos toda la
información posible que ayude a explicar su
problema. Envíe el formulario o la carta a:
Unison Administrative Services Ohio Appeals
and Grievances Department
Unison Plaza
1001 Brinton Road
Pittsburgh, PA 15221

Unison Health Plan le enviará una notificación
por escrito si decidimos:
• Rechazar una solicitud de cobertura de un
servicio.
• Reducir, suspender o detener los servicios
antes de que reciba todos los servicios que
fueron aprobados.
• Rechazar el pago de un servicio que recibió y
que no está cubierto por Unison Health Plan.

También le enviaremos una notificación por
escrito si, para la fecha acordada:
• No decidimos si aprobar una solicitud de
cobertura de un servicio.

• No tenemos una respuesta sobre algún aspecto
con el que, según nos informó, no estaba
conforme.

Si no está de acuerdo con la decisión o la
medida establecida en la carta y se comunica
con nosotros en el transcurso de los 90 días para
solicitarnos que modifiquemos nuestra decisión
o medida, esto se denomina apelación. A menos
que le indiquemos otra fecha, le daremos una
respuesta por escrito a su apelación dentro de
los 15 días calendario a partir de la fecha en que
se comunicó con nosotros. Si tomamos la
decisión de reducir, suspender o detener los
servicios antes de que reciba todos los servicios
que fueron aprobados, se le explicará mediante
una carta cómo puede continuar recibiendo los
servicios, si así lo desea, y cuándo tendría que
pagar los servicios.

Si se comunica con nosotros porque no está
conforme con algún aspecto de Unison Health
Plan o con alguno de nuestros proveedores, esto
se denomina agravio. Unison Health Plan le dará
una respuesta por teléfono a su agravio (o por
correo si no podemos localizarlo por teléfono)
en el transcurso de los siguientes períodos:
• 2 días hábiles, para agravios relacionados con
la imposibilidad de recibir atención médica;
• 30 días, para todos los demás agravios, excepto
aquellos que se relacionen con las facturas por
la atención recibida;
• 60 días calendario, para los agravios
relacionados con las facturas por la atención
médica recibida.

También tiene derecho a presentar una queja,
en cualquier momento, si se comunica con:
Ohio Department of Job and Family Services
Bureau of Managed Health Care
P.O. Box 182709, Columbus, Ohio 43218-2709
1.800.605.3040 • 1.800.324.8680
TTY: 1.800.292.3572

Ohio Department of Insurance
50 W. Town Street 3rd Floor - Suite 300
Columbus, Ohio 43215
1.800.686.1526
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Audiencias
estatales
Unison Health Plan le notificará
sobre su derecho de solicitar
una audiencia estatal cuando:
• Se toma una decisión para
denegar servicios.
• Se toma una decisión para
reducir, suspender o detener
los servicios antes de recibir
todos los servicios aprobados.
• Un médico le cobra a usted
porque Unison Health Plan
negó el pago del servicio.
• Se toma una decisión para
proponer la inscripción o
continuar la afiliación en el
Programa de Administración
de Sustancias Controladas para
Miembros de Unison Health Plan.

Cuando Unison Health Plan
tome una decisión o tenga
conocimiento de que el
proveedor le envió una factura
por el pago, le enviaremos un
formulario de audiencia estatal.
Si desea tener una audiencia
estatal, debe solicitar una
audiencia dentro del plazo de

90 días calendario desde la
fecha de envío que figura en el
formulario. Si tomamos la
decisión de reducir, suspender
o detener los servicios antes de
que se reciban todos los servicios
aprobados y usted solicita la
audiencia dentro de un plazo
de 15 días calendario desde la
fecha de envío que figura en el
formulario, no realizaremos
ninguna acción hasta que se
reciban todos los servicios
aprobados o hasta que se decida
la audiencia, lo que suceda
primero. Si el funcionario
encargado de la audiencia está
de acuerdo con nuestra
decisión, es posible que deba
pagar los servicios que reciba
después de la fecha propuesta
para reducir, suspender o
detener los servicios.

Para solicitar una audiencia,
puede firmar y enviar el
formulario de audiencia estatal
a la dirección o el fax que
figura en el formulario, llamar
a la Oficina de Audiencias
Estatales, al 1.866.635.3748, o

enviar su solicitud por correo
electrónico a bsh@jfs.ohio.gov.

Una audiencia estatal es una
reunión entre usted, un
funcionario del Departamento
de Trabajo y Servicios Familiares
del condado, un empleado de
Unison Health Plan y un
funcionario encargado de la
audiencia del ODJFS. Unison
Health Plan le explicará por
qué tomamos una decisión y
usted dirá por qué piensa lo
contrario. El funcionario
encargado de la audiencia
escuchará y luego decidirá
quién tiene razón en función
de la información presentada y
el cumplimiento de las reglas.
Si desea obtener información
sobre servicios legales gratuitos
pero no conoce el número de
la oficina de consejería legal de
su zona, puede llamar a la
Asociación de Servicios Legales
del Estado de Ohio, al
1.800.589.5888, para
averiguarlo.

Aproveche nuestros
servicios gratuitos de NurseLineSM,

las 24 horas, todos los días
Ahora, Unison Health Plan ofrece
nuestros servicios de NurseLine,
las 24 horas, todos los días. En
caso de tener preguntas urgentes
sobre la atención médica, llame a
nuestro número de teléfono
gratuito de NurseLine. A
continuación, detallamos algunas
de las formas en que los servicios
de NurseLine pueden ayudarlo:
• Decidir si la sala de emergencias
o una vista al médico es la
adecuada para usted.
• Encontrar un médico o un
hospital.

• Entender sus opciones de
tratamiento.
• Explicarle sobre vacunas y
pruebas de detección importantes.

Comuníquese con los servicios de
NurseLine, al 1.800.542.8630 (las
personas con problemas de
audición pueden llamar al Centro
de Retransmisión Nacional, al
1.800.855.2880, y pedir por el
número anterior).

Unison se interesa por su salud y
sabemos que usted también.

NurseLineSM es una marca de servicio
de UnitedHealth Group, Inc.

(Es un servicio con fines informativos
únicamente. Los enfermeros no pueden
diagnosticar problemas ni recomendar
tratamientos específicos. No
reemplazan la atención que le brinda
su médico. Los servicios de NurseLine
no constituyen un programa de seguro
y pueden interrumpirse en cualquier
momento).
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Una cita con su médico es
importante para usted, su
médico y todos los que han
programado una cita. Conozca
la política de cancelación de su
médico y sígala. No acudir a la
cita es fácil, pero retrasará el
conocimiento sobre su estado de
salud, malgastará el tiempo del
médico y afectará las citas de los
otros pacientes.

Si está nervioso acerca de la
cita con su médico, puede
pedirle a alguien que lo
acompañe para brindarle
apoyo o incluso tomar notas.

Antes de la cita, pregúntese:
• ¿Estoy experimentando

síntomas o problemas de
salud que me preocupan?

• ¿Durante cuánto tiempo he
tenido estos síntomas?

• ¿Qué debo hacer al respecto?

En la cita, debe:
• informarle al médico sobre

las afecciones de salud
actuales o pasadas, y el
historial médico de su familia;

• mencionarle sus alergias;
• llevar una lista de todos los

medicamentos con receta, los
medicamentos sin receta, las
vitaminas y las hierbas que
esté tomando;

• llevar con usted su tarjeta de
identificación del plan
médico.

Durante la cita, es posible que le
surjan más preguntas:
• ¿Debo recibir inmunizaciones

o hacerme exámenes de rutina?
• ¿Se encontró algo en los

exámenes de rutina? ¿Se
necesitan más pruebas?

• ¿Qué tratamiento se
recomienda? ¿Cuáles son los
beneficios y los riesgos?

• ¿Cuáles son las indicaciones
asociadas con cualquier
medicamento que se le recete?

• Si su afección no mejora,
¿cuánto debe esperar antes
de regresar al médico?

Si lo desea, puede llevar un
anotador y un bolígrafo para
apuntar preguntas adicionales y
las recomendaciones del médico
durante la cita.

Después de la cita, recuerde:
• seguir todas las indicaciones

del tratamiento;
• informar cualquier problema

con los medicamentos;
• llamar al médico si su

afección continúa o empeora;
• cumplir con su cita de

seguimiento;
• seguir los cambios

recomendados de estilo de
vida y de atención preventiva.

Fuente: UnitedHealthcare
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Cumpla con las citas
con el médico

DETENGA
el fraude de seguro
No se sorprenda si su médico le
solicita una identificación con foto
además de su tarjeta de miembro.
Los proveedores de servicios médicos
están trabajando para detener el
fraude de seguro.
• Si otra persona usa su tarjeta del

plan para recibir atención médica,
es un delito.

• Si un proveedor factura servicios
que nunca se prestaron, es un
delito.

Robar fondos de su plan médico
puede desviar fondos de los
programas que usted realmente
necesita. Se llama fraude de seguro.

Los consejos a continuación lo
ayudarán a detener el fraude de
seguro:
• Conserve su tarjeta de identificación

de Unison en un lugar seguro.

• Pida una revisión de los beneficios
que se le pagaron durante todo el
año.

• De vez en cuando, consulte a su
médico sobre sus registros médicos
(los proveedores deben llevar un
control de quiénes han visto su
registro médico).

• Infórmenos si ve algún error en su
registro médico.

Si sospecha un fraude, mal uso o
abuso, llame a nuestra línea directa
gratuita, al 1.877.766.3844.
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Departamento de Servicios para
Miembros de Unison Health Plan
Para obtener más información, comuníquese con
nosotros de lunes a viernes, de 7 a. m. a 7 p. m.
Puede llamarnos al:

1.800.895.2017 o TTY 711
Los servicios de interpretación y traducción son
gratuitos para los miembros. Llame al Departamento de
Servicios para Miembros si desea obtener más
información. Consulte el Manual para el miembro a fin
de conocer la cobertura de los beneficios.

Soporte de idiomas
Unison ayuda a los miembros que necesitan servicios
especiales a comprender sus beneficios. Estos servicios
incluyen acceso TTY, línea telefónica de idiomas para
miembros que no hablan inglés y materiales traducidos.

Si usted o su familia necesita este tipo de ayuda, llame a
la Unidad de Necesidades Especiales, al
1.877.844.8844, o al TTY de la Unidad de Necesidades
Especiales, al 1.800.473.0989 o al 711.
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